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EDICION ORDINARIA LA HABANA, MIERCOLES 2 DE JULIO DE 1997, 

- .- ~ ~~ 

ASAMBLEA NACIONAL DEL 
PODER POPULAR 

___ 
CONVOCATORIA 

La Constitución d e  la República en su Articulo 81, 
inciso b) atribuye al presidente Be la Asamblea Nacio- 
nal del Poder Popular la facul t id  de  con\-oc:+r las se- 
siones ordinarias de  ésta. 

En conseciirncia con lo antcrior, 
CONVOCO 

Para  .el día 11 dr julio del año en curso. h las 1n:on 
a.m.. en cl Palacio de las Convenciones, al Noveno Pc- 
riodo Ondinnria de Scsiones. correcpondlente a la Cuart.a 
Legislatiira de  1s Asamblea Nacional del Poder Popular. 

Previamentr. rl dia 10. se Ilcvarán a efecto reuniones 
de las Comisiones Pcrmanrntes de  la Asamblea Nacio- 
nal del Poder Popular. según programa elaborado a ese 
fin. 

Circúlese la prespnte a los diputados a la  Asamblea 
Nacional del Poder Popular, así como entre los Órganos 
y organismos estatalcs. según pnoceda, y publiquese en  
la  Gaceta Oficial de la República para general conoci- 
miento. 

Lo Habana. dicciocho de junio de  mil novecientos no- 
venta y siete. 

Ricardo Alarcón de Quesada 
Presidente de la Asamblea 
Nacional del Poder Popular 

CONSEJO DE ESTADO 

El Concejo de Estado de  la República de Cuba conforme 
a lo establecido en  el Articulo 21 de  la Ley N o  7'2 <le 29 
d é  or tubie  de  1W2, Ley Elrctoral, 'ha ailr<ih:i<lrr lo si- 
guiente: 

POR CUANTO: C m  fecha 1:) de jiinio ~ 1 ~ 1  prrcente 
año se ha lihrado la Convocsloria parii elt'gir a los De- 
Irgxdos a las Asambleas Municipales d d  Poder Pupiil:ir 
por el término de  dos años y medio. 

POR TANTO El Conscjo de Kslaiio ndoptii ci si- 
guiente 

ACUERDO: 

cional a los siguientes compañeros: 
Presidente: Roberto Diaz Sotolongo 
Vicepresidente: Victor Domínguez Martincz 
Secretario: Juan  AisporÚa Rodriguez 
Vocales: Luis M. Castanedo Smith, Nieves Alrmníiy 

Aguilera. Roberto Chinea Martín, GI:idy Ce-  
jemno Portela, Minerva Valdés T<mpriina, 
Reynaldo Montero Miranda. Maika Giicrrero 
Cancio, Yurima Blanco Gai'cia, Anliinio Giircia 
Martinez, Manuel Bahrimonde Piiwirn. Angel 
Ulises Abad Hernández, Canid:,d lWmnda Mar- 
tinez. Raúl Mantilla Raniire;: y .Tos6 A. Alonso 
Monterrey. 

Tomarán posesión de  sus cargos las inte- 
grantes de la  Comisión Electoral Nacional ante PI S ~ c r e -  
tario del Consejo de  Estado el día 16 de  junta de 19117, a 
las 3:OO p.m. 

TERCERO Comuníquese este Acuerdo a 1ns dri i rna-  
dos y publiquese en la Gaceta Oficinl de  ICI  Rcpiihlira. 

DADO en el Palacio de la Revol i ic ih  vn 1:i Ciud;iU 
de La Habana, a 13 de  junio d e  1997. 

PRIMERO Designar, para la Comisiún Elecloral Na- 

SEGUNDO: 

Fidel Castro Riiz 
Presidciite del Coiiscja 

de  Estado 
- 
El Conse,jo de  Estado dc  la República de Cuba, en uso 

de las atribuciones que le están conferidas y a propuesta 
del Fiscal Gencr;il de la República, ha adoptado el si- 
guiente 

ACUERDO: 
PRIblERO: 1)rsign:tr a la rompañera CARIDAD DE 

LAS MERCEDES FERNANDFZ GONZALFIZ. en ri cargo 
de Fiscal dc la Fiscalía General de  la República. 

SEGUNDO: Comuníquese este Acuerdo al Fiscal Ge- 
neral de la República. a la interesada y publiquese en la 
Gaceta Oficial de la República, 
DADO en el Palacio de  la Revolución, cn 13 Ciudad 
de La Habana, a 6 de  jiinio de  1997. 

Fidel Castro Ruz 
Presidente del Consejo 

de  Estado 

-_-__ 
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Ei Coiis?jo de Estado de la República de Cuba, tcnien- 
do c11 cuenta lo preceptuado en el Articulo 21, segundo 
párrafo, de la Ley número 72 de 29 de octubre de 1892, 
Ley Electoral, ha aprobado el siguiente 

ACUERDO 
PRIMERO Disponer que las Comisiones Electorales 

Provinciulcs, Miinicipiiles y de Circunscripciones sean 
designadas Y queden constit.uidas dentro del término de 
quince dins a paiitir de la Convocatoria a elecciones de  
fecha 13 dc junio. 

SEGUNDO Comuniqucsc cstc Acuerdo al Presidente 
de lo Comisión Illcctoral Nacional y publiquese en la 
Gaceta Oficial dr la República. 

DADO en el Palacio de la  Revolución, en la  Ciudad 
de La ilabmi,, a 13 dc junio de 1997. 

Fidel Castro RUZ 
Presidente del Consejo 

de Estado 

--_--_- 
El Conseja d? Estado de ia República de  Cuba, tenien- 

do en cuenta lo precrptusdo en el Articulo 99 de la LEY 
número 72 de 29 de octubre de 1992, Ley Electoral, ha 
aprobado c i  siguiente ' 

ACUERDO. 
PRIMIIRO: tioiivoi.:ir a los electores de la República 

para i;is clcccioiics qiic sc efectuarán el domingo 19 de 
octubrc dc 19117 para elcgir por un término de dos aAos 
y nicdio, a los Dckgüdos u las Asambleas Municipales 
del Podcr Popular. 

SEGUNDO Asimismo, se convoca a los electoqcs a 
elecciones de secunda vuelta, para el siguiente domingo 
26 de octubre, en Ir is Circunscripciones en que ninguno de  
los candidatos a Drlrgados a las Asambleas Municipales 
del Poder Popular. Iiiibiere obtenido más del 50 ob del 
número dc vnti,s v5lidamcntc emitidos. 

TERCERO: Publiqucsc el presente Acuerdo en la Ga- 
ceta Oficial de la Rcpública. 

DADO en el Palacio de la Rcvolurii>n, en la Ciudad 
de La Hubaiia, a 13 de junio de 1997. 

Fidel Castro Rua 
Presidente del Consejo 

de Estado 

-----__ 

El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso 
de las atribuciones que le están conferidas y a propuesta 
de su Presidente y Jefe de  Gobierno, ha aduplddo el 
sigqiente 2- ...iW; 

ACUERDO 
PRIMERO: Liberar como Pi.esidentc dcl Uanco Na- 

cional de Cuba, al compañero FRANCISCO SOBERON 
VADES.  

SEGUNDO Designar como Ministro de Gobierno Y 
Presidente del Banco Central de Cuba al compañero 
FRANCISCO SOBERON VALDES. 

TERCERO Comuniquese este Acuerdo al interesado. 
al Secretario del Consejo de Ministros y publiquesc en 
la Gaceta Oficial de  la República. 

DADO en el Palacio de la Revolución, cn la Ciudad 
de La Habana, a 13 de ju@o de 1997. 

F idd  Castro Rua 
Presidente del Consejo 

de Estado 

DIRECCION DE PROTOCOLO 
A las 11:OO a.m. del dia 12 de junio dc 1997 y de 

acuerdo con el ceremonial diplomático vigcntc, fue rcci- 
bid0 en audienoia solemne por el compañero Juan Al- 
meida Bosque, Vicepnesidente del Consejo de Kstado 
de la República de Cuba, el Excmo. Sr. Colin Murdoch 
para el acto de  presentación de sus cartas credenciales 
como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de 
Antigua y Barbuda ante el Gobierno de la República 
de Cuba, con residencia en Antiigua. 

La Habana. 16 de  junio de  1997.-Angel Rcigosa de la 
Cruz. Director de Protocolo. 

A las i1:4O a.m. del dia 12 de junio d r  19!17 y dc acuer- 
do con el ceremonial diplomático vigente, fue recibido 
en audiencia solemne por el compañero Juan Almeida 
Bosque, Vicepresidente del Consejo de Xstndn dc la Re- 
pública de Cuba, el Excmo. Sr. Valens Munyübafiisha pa- 
ra  el acto de presentación de sus cartas credenciales romo 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de i a  Re- 
pública Rwandesa ante el Gobierno de la República de 
Cuha, con residencia en Nueva York. 

La Habana. 16 de junio 'de 1897.-Angel Rfigosa de 
1s Cruz. Director de Protocolo. 

MINISTERIOS 
El Coiisqo de Estado de la República de Cuba. en uso 
de las airihiinir~nt,~ que le están conferidas y a propuesta 
de su Focsidente y J?fe de Gobierno, ha adoptado el 
siguiente 

ACUERDO: 
PRIMERO: 1.ihrrar dcl cargo de Vicepresidente Pri- 

meFo del Instituto Nacional de Deportes, Educación Fisi- 
ca y Recrcacim. al compañcro EVARISTO RUlZ GAR- 
CIA. a1 que Ir serán encomendadas otras tareas. 

Comuniquese este Acuerdo al  Interesado, 
al Pr?sidi*iite drl Iiistituto Nacional de Deportes, Educa- 
ciiin Fisiiü y Rect-eaciCin, d Secretario del Consejo de 
hlinislros y publiquese en la Gaceta Oficial de la Re- 
publica. 

SEGUNDO: 
DADO en el Palacio de la Revolución. en la Ciudad de 
La Habana, a 13 de  junio de 1997. 

Fidel Castro Rua 
Presidente dci Consejo 

de Estado 
CULTURA 
RESOLUCION No. 12 

POR CUANTO: El Comité Ejecutivo del Conaejo de 
Ministros. en uso de las facultadcs ronftiridas por f l  
Decreto-Ley No. 147 de 21 de abril de i W 4 .  aprnh<i. me- 
diante su Acuerdo No. 2838 de 28 de noviembre de 1094. 
con carácter provisional, el objetivo, las funciones y 
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FiNANZAS Y PRECIOS 
atribuciones especificas dcl Ministerio de  Cultura como
Organismo encargado de dirigir. orientar, controlan y 
ejecutar, en el ámbito de su competencia, la aplicación
de la politica cultural del Estado y el Gobierno, así como
garantizar la defensa, preservación y enriquecimiento
del patrimonio cultural de la naqión cubana, 

El propio Comité Ejecutivo del Con-
sejo de Ministros cn su Acuerdo No. 2811, de igual fecha,
aprobó provisionalmente, en su apartado tercero, punto
4, entre los deberes, atribuciones y funciones comunes
de los Jefes de los Organismos de  la Administración Ccn-
tral del Estado, la de diclar. en el marco de sus faculta-
des y compctencla, reglamentos, resoluciones y otras
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el sisle-
ma del organismo y, en su caso, para los demás organis-
mos, los órganos locales del Poden Popular, las entidades
el sector cooperativo. mixto. privado y la poblacibn. 

Con fecha 1 de octubre de 1993, el Mi-
nistro de Cultura puso en vigor la Resolución No. 61
la que dispuso las bases sobre las cuales se aplicarían
las medidas aprobadas para llevar a cabo los cambios
en las relaciones económicas entre las instituciones y
los artistas y creadores como resultado de la dcspenaliza-
ción de la tenencia dc divisas. 

POR CUANTO Con fecha 10 de abnil del presente
ano. la dirección del Gobierno aprobó las propuestas de
retribución en moneda libremente convertible por los
conceptos de derecho de autor literario y musical a los
autores cuyas obras se comercialicen en esa moneda en el
mercado nacional. asi como el pago de las regalías a los
intérpnetes y ejecutantcs de las obras fijadas en los fo-
nogramas. 

En uso de las facultades que me están
conferidas; 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR TANTO 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Disponer el pago en moneda libremente

convertible por los conceptos de derecho dc autor litera-
rio y musical a lus autorcs cuyas obras sc comercialicen
en esa moneda en el merrado nacional. así romo el pago
de las rrgalias a los intérpretes y ejecutantes de las
obras fijadas f i i  los fonogramas. 

SECUNDO: La retribución se hará efectiva en cada
caso, del modo siguiente: 

a) Fara el derecho de autor literario: 
Cuando se trate -de la primera edición de una obra,
se destinará a éste fin hasta el 10 @h de las ventas
en divisas. fijándose un por ciento sobre el precio
minonista de c.ada ejemplar vendido. el que no podiyá
ser superior al 10 @lo. 
Por la vrnta de libros editados como reimpresión, el
límite de la remuneración podrá extenderse hasta el
12 "lo. 
En ambos casos la remuneración se hará efectiva
a través de las editoriales. Lo dispuesto será de
apiicaciiin a los autores de obilas originales, de tra-
ducción Y otras producto de alguna transformación
creadora. rnmprmdidos en las categorías de litera-
tuIa arlisticd. para ninos y jóvenes, de ciencia y
técnica y de ciencias socialcs. 

b) Para el derecho de autor musical y el paz0 de rega-
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

 

 
 
 

 

lías a los intérpretes y ejecutan,tes de la música: 
Se destinará hasta el 20 % del precio mayorista 
de cada disco, cassette u otro soporte musical ven- 
dido, el que se repartirá de la siguiente forma: 
-En el caso del derecho de autor, un 10 que abo- 

narán los productores de fonogramas a la ACDAM, 
del cual ésta extraerá el por ciento corrcspon- 
dicntc para gastos de gestión y el por ciento res- 
tante se distribuirá entre el editor y el autor. 
garantizándole a este último, como minimo, el 

-En el caso del pago a los intérpretes y ejecu- 
tantes, un 10 que conformará el fondo de que 
dispondrán las empresas discográficas pana rea- 
lizar este pago, y cuya distribución se hará en 
cada caso, mediante acuerdo entre el intérprete 
y la empresa discográfica. 

TERCERO: Las personas naturales o jurídicas invo- 
lucradas en estas disposiciones establecerán, en los con- 
tratos que suscriban a pantir de  la vigencia de esta Re- 
solución. los deberes y obligaciones resultantes de estas 
nuevas relaciones. 

Los efectos de esta Resolución sólo serán aplicables a 
los contratos que se suscriban a partir del Iro. de junio 
dcl presente año. 

Dichos contratos deberán recoger. entre otros, los ele- 
mentos refeqidos a: fecha, período por el que sc otorga, 
modo de resolución. por ciento de pago, y la jurisdicción 
a la que se someten las partes en caso dc conflicto. 

Lo que por la presente se dispone no será 
de  aplicación en cuanto a los herederos, los que conti- 
nuarán siendo remunerados en moneda nacional. 

QUINTO: En cuanto a lo no dispuesto en esta Re- 
solución. se atendrá, en lo que corresponda, a lo esta- 
blecido por Id Resolución No. 61, de  7 de octubre de  
3993. 

SEXTO: Se derogan cuantas disposioioncs de igual 
o inferioi? jcrarquia se opongan a la prcscnle. la que 
comenzará a regir a partir del lro. de  junio dcl año en 
curso y no tendrá efecto retroactivo. 

COMUNIQUESE; a las Viceministros, a los Institutos y 
Consejos, a las demás instituciones y entidadcs directa- 
mente interesadas y a cuantas más personas naturales 
Y Juridicas proceda. 

PUBLIQUESE, en la Gaceta Ofiaial de la República 
de Cuba para su general conocimiento. 

DADA,. en la ciudad de La Habana, a los 2 días del 
mes de junio de 1991. 

Abel E. Prlrto Jiménez 
Ministro de Cultura 

50 %. ..cm

CUARTO 
RESOLUClON No. 21-97 
Mediante el Acuerdo No. 2H19. de fe- 

cha 25 de noviembre de 1994, del Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros, fueron aprobados con carácter pro- 
visional hasta tanto sca adoptada la nueva Icgislación 
sobre la Organización de la Administración Central del 
Estado. los objetivos, funciones y atribuciones específi- 
cos del Ministerio de Finanzas y Precios, entre los que 

POR CUANTO 
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se ~ n c w ~ n i ~ : ~ n  I : j  d c  d v f : n i r  y aplicar. de acuerdo a la
i m v a  estaülecida, las fuentes y niodos de

finariii;imii.riti> para planes y aprobar las normas y nié-
ii>nt:.o1. E n  1" CiUE ie com;>ttr. 
TO: C<i:-ri.spoi!d~ a ! o s  rnmf:lcjns ;igrniii-

diis!i'!;i!i's ixit i ' i i i 's.~roi iii rcspoiisabilidrd de dirigir y con-
trolar CI i r w  iic caña llevada a corte en cada zafra. 

POK CUANTO: Se hace necesario compenwr a los
productorcs cañeros. pov el pt.rjiiic:o econrjniico de llevar
a curte un i r r n  mayor dc la pactatia, por iiiierés drl
Estado. 

POR T A W ~ O :  1,:ii II::U de las racult:irics que me cctjn
c<Ulf<Ti,l:tS, 

R P S  u e 1  r n :  

PRiMTIiO: Compensar a los productores cañeros. por
I 1  urrjiiicii, cmoriiíiriico de llevar a corte. por interés del
Estado. u n  $,re;i mayor al 8F "6 del área de caiia.plantada.
En la nipdidri m que se logre una correcta composición
de cepa. se cnmprnserá a los productores por el área
cortada qi ir  sohrrpnse la contratada. 

Los I'ro<liir.tori7c raiieros que Iiistiinicamente, dadas sus
coiidicioi:es. Ii:m cortado cn cada zafra toda su i r ea  de
caña. no rccibirin ¡a compensacidn a que hace referencia
el p6rrafa anterior. 

SEGUNI)Cl: F:l p h n  de entrega de caiia se fi jari  en
el rnnlr: i to ric i.ompi'a-vrnlo enir? rl Complrjo Agroin-
diis1ri:il Aziirarrro.  rn  11) : idclanle <:Al. y cl productor
cnñcro. donde SP f i i i i i , i n  los vnlíincncs Ac caña a sumi-
nistrar por PI pr.udiicti>r así como cl Arca de caña a
cortar. p i i v l i + ~ r ~ ~ I c  cit ,  manlrner un mejoramiento pr«grt'- 

nipnsici<:n de cepa 7 del estimado de rnfin a
i!o CII septiembre SO de cada año. 

la campañs lliBfi-lD117 a los fincs de
lo que por 13 p'rrirnte cc nrgiila. se considerará como
contrato. in caña a n w l w  >- el área a cortar inscriptas en
el Plan. 

El R I I N Z .  30 dios posteriores a la culminación de la
z a f r a ,  iniorm;ii-.i ii la Dirección Agropecuaria de esle
nli:ii~tcrio r.1 imparte a financiar detallado pos provinciss.

CCARTO: P:rs tmer  derecho a l  pago de la compen-
sariiri rl proiliirtor cañrro deberá riinpilr con el plan de
entresi1 de cii6a fii;ido r n  ~1 rontrato a que hace refe-
reiicia el apar!adc crgiimio. 

Cii;ii?ilo u:, productor para rumplin el plan dc cntrega
corte ii i i  i vpa  siiper.inr a l a  rontrata.d.a no recibirá com-
pensticiiii ni a y u d a  rrriiiimica por disminucion de ingreso
e n  el c i lw ~ I P  las Unidades Dásicas de Prpduccibn Coo-
peraIiv:i. Si wri t inúa cortando en un área adicional y
sobwciimiili. s u  phi? .  de entrrg-a, recibirá compensaciiin
sol;imciitr por cl 6rra adicionsl correspondiente al  sobre-
cumplimiento. 

QUINTO: El T A I  R I  comunicar al productor el interhs
estat:ii d? l l v~av  a vorle m i s  del 80 % del área plantada,
determiniir2 c ir!r,rmar5 a éste el importe a compcnsur.

FEXT«: 1 , s  b;iscr sobrc las cuales el CAI c;!lciilará
pi importe a iampciisar serán 1;:s que a contiiiuuciiin se
detnll;in: 
e zi i a  c.,ntii;xl ti? r i iña que currcsponda al área cortada

en exceso :II 8ti ?,; dcl Arca plantada a que hace refe-
renC:a el apartado Primero. se aplicará un pago adi- 
cional ceg¿n corresponda: + Para un rendimiento en el área cortada en esceso. 

dc hasta a!) mil arrobas por caballerias, n raz 'n  de 
miatro pesos ($4.00) el ciento de arrobas. 

+ Par:) u n  rendimiento en el área cortada en exceso, 
superior a 30 mil arrobas por caballería. a razhn 
de cinco pesos setenta centavos ($ 5.70) el ciento 
de arrobas. 

0 Al árca cortada en exceso. objelo dc  conipcnstición. se 
pagará el 60 u/u del costo real del cultivo. sirrnpre que 
este no sea superior a lo establccido pow eslii actividad 
en la ficha de costo del precio actual di' la cana. 
SEPTIMO: En dependenaia de la actividad realizada 

en el árra cortada en exceso, es decir. cosecha o cu¡ti\'O. 
los productores presentarán a bis direcciones de finanzas 
y precios de los consejos de la administrocibn de las 
asambleas municipales del Poder Popular. en lo adelan- 
te DMFP, la solicitud del importe a financiar con cargo 
al Presupuesto Central debidamente certificada por el 
CAI al cual están vinculado. acompañada del contrato 
a que se hace referenoia en el apartado Segundo y de 
una fundamentación confeccionada por el CAI. expli- 
cando las causas por las que fueron llevadas a corte 
más área de la contratada. 

Este Ministerio habilitará cuentas corrien- 
tes a travts del Banco Nacional dc Cuba en el Presu- 
puesto Central y en el de las provincias y municiiiios 
que correspondan, a las que denominará "Area Cortada 
en Exceso". De las cuentas antes referidas serñn titu- 
lares los directores de las DMFP y directores de f,inan- 
zi\s y precios de los consejos de la adminislracliin de las 
asambiras provinciales del Poder Popular en lo ade- 
lante DPFP. respectivamente. 

NOVENO De la cuenta del Presupuesto Central. se- 
gún los presupuestos appobados para el concepto de com- 
pensación que se regula por la presente Reso1ucii;n. se 
situarán en el mes de marzo los recursos en las referidas 
rurntas de las provincias. 

DECIMO: Las directores de la DPFP gnrantizarin 
quc dentro de los 15 dias siguientes de recibir los 
recunsos a que se hace referencia en el apartado an- 
terior. se sitúen fondos en las referidas cuentas corrien- 
tes de los municipios. según el presupuesto aprobodo. 

UNDECIMO: La  DMFP después de analizar la coli- 
ritud presentada par el productor, si procede, conreccio- 
narh y presentará en la sucursal de cr&Iito del lianco 
Nacional de Cuba donde opera su cuenta corriente el 
modelo "Orden de pago y otras operaciones iniciadas 
con débitos (150-520)" a favor del productor. 

Una vez hechos los trámites pertincntec. devolver5 la 
copia del contrato presentado por el pnoductor a que 
se hace referencia en el apartado Septimo. 

DUODECIMO: Diez dias después de concluir la zafra 
en el CAI. la delegación provincial del MlNAZ infor- 
mnri a la DMFP correspondiente. si hubo inefiriencia 
industrial y el área en exceso llevada a corte por esta 
r?.ixa. 

DECIMOTERCERO Cuando el esceso de 5rea llevada 
a corte esté motivado porl baja eficiencia industrial, el 

OCTAVO. 
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importe de  la campcnsación sera financiado por el CAI 
y no por el €'resupuesto Central. 

Las üRIFP iniormarán a las DPFP 
dentro de  los 7 dias hábiles siguientes al cierre de cada 
trimcstrc, prcvia couciliación con el Banco Nac.onal de 
Cuba. e l  importc del financiamiento otorgado e n  el tri- 
mestre n que SE hace i'etereiicia en el apartado anlerior. 

DECIMC)QUINTO: Las DFFF informarin a la Direc- 
ción Agropecuaria de este Ministerio den1.m de los 15 
dias iiibilcs a:guicnlcc al cierre de cada trimcstrc, cl 
imliortc Iiiianciadu duraiitc cl triniestrc por las DMFP 
dc su tcrritoqio. 

E1 Rlinisterio del Azúcar. anualmeri- 
te, al  presciitar e1 Proyecto de Presupuesto, incluir; el 
importe a f inanciar  por el concepto que por la pi-esenle 
se negula, dih~ losadu  pur provincias, el cual una vcz 
aprobado. runstiluirá el limite m á x h o  de recursos dcs- 
iinado a cslc propósito. 

DEClnlOSEI TlRIO: La presentc Resolución comciirará 
a regir a partir de la presente ccmpaaa 1996-97. 

DECIRIOCTAVV S e  delega en el Vicemiiiistro que 
atieiide I R  l>irc:rri<in Agrai>cruai'ia, la iacuhad de diclar 
cuantas in>t r i i i r ior ios sean ncccsarias para CI mrjv r  
curnplini'<'riio dc lo dis]iucsto cn esta Resolución. 

Fubliqucsc cn la Gaccta 0fio:al 11c 
la iicpiiblica p:mi gciicral conocimiento y archivesc el 
oricintil en la D i r c c c i h  Jurídica de este Ministerio. 

Dada eii la ciudad de La Ilahana. a 19 de mayo de 19Y7. 
Manuel Millares Rodriguri 

Ministro de Finanzas y Precios 

DEClnl<)L UARTO: 

DECIMOSEXTO: 

DECIMONOVENO: 
 

RESVLUCIVN Xo. 22-97 
Mediante el Acuerdo No. 2819, de fe- 

cha 25 de noviembre de 1994, del Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros. fueron aprobadas con carict?r 
provisional hasta tanto sca adoptada la nueva Icgisla- 
ciOn sobre Irl Organización de la  Administracióii Central 
del Estado, los objctiws. funciones y atribuciancc c q x -  
cificos dcl Jlinislcrio d c  Finanzas y Precios. ~ n t r c  las 
q u r  sr rnrutm11-a la dc dr i inir  y aplicar. de acuerdo a I;i 

politico ccoiióiiiica cstablecida, las fuentes y modos tic 

f i , ~ ~ ~ , ~ ~ , ~ i , i i , ~ , , l o  para planes y aprobiir las nuiimas y nié- 
tod<is para su w n t ~ l .  cn lo qiic le conipetc. 

FUR c UANTO: Rlcdiantc la Rcsuluci<:ri No. 1H. de 
fecha u de abril de 1997, de este niiiiistcrio, fiic S ~ K -

bado, cuii caigu al I'icsupuestu C.entra1, el fiiiaiii:i,iiiiieiila 
de un 1wso ruii veiiitc cwtavos (81.X) por cada hom- 
brc-ilia ni i ivi t iadv hacia las labores de Id agricultura 
caiiciia, ~01110 i.oiripirns,wiiin a la aiectaciún que eii los 
resultados ecuii<imicos dc los pi'oduclorcs provocar1 10s 
gastos adicionales de alimeritaciún a c  los movilizados. 

Se ha decidido por el Estado conipcn- 
i c i h  cu los resuitadus económicos que en los 

pruducturcs provocan los olrus gastos adicionales eii que 
iiicurrcii por los rnuvilizados hacia las labores de la 
ag1::cuitura cañcra. 

FOR TANTO: En uso dc las facullades que me están 
conferidas, 

POR CUANTO: 

FOR CUANTO: 

R e s u e l v o :  
PRihlERO: Aprobar con cargo al Presupuesto Ccn- 
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número de copias y destinatarios que los establecidos 
para el Anexo No. 1: 
1. Cuando la cantidad de hombres-día movilizados sea 

igual o inferior al plan, calculará el treinta por cien- 
to (30 %) del total de g a s b  reales. 

2. Cuando la cantidad de hombres-día movilizados sea 
superior al plan, calculara el importe de los gastos 
reales por cada hombre-dia movilizado. A este im- 
porte le aplicará el treinta por ciento (30 8) y su 
resultado lo multiplicará por la cantidad de hombres- 
dia a movilizar según el plan. 

OCTAVO En los casos de las unidades básicas de 
producción cooperakiva (UBPC), se deducirán del pro- 
grama de ayuda económica, los montos a financiar a 
tenor de lo que por la presente se regula, cuando co- 
rresponda. 

De la cuenta del Pmsupuesto Central, se- 
gún los presupuestos aprobados para el concepto de gas- 
to a que se hace referencia en el apartado primero de 
esta Resolución, se situarán semestralmente recursos en 
las cuentas "Movllizados" de las pmvincias que corres- 
ponda en las primeras quincenas de enero y de julio. 

DECIMO Las DPFP garantizarh que 15 dias antes de 
concluir; cada bimestre. si sitúen recursos en las refeindas 
cuentas corrientes de los municipios, según 10s presu- 
puestos aprobados para el financiamiento. 

UNDECIMo Una vez hechos los cálculos según se 
establece en el apartado Sexto, 16 DMFP confeccionará 
el modelo "Orden de pago Y otras operaciones iniciales 
con débito" (150-520) a favor del productor, con cargo a 
la referida cuenta "Movilizadas" y lo presentará a la 
sucursal cornespondiente, quedando encargada de con- 

NOVENO: 
trolar de manera diferericiada lo financiado por la antes 
mencionada Resolución Pro. 18 de 1991 y la presente Re- 
solución. 

La DMFP conciliará mensualmente con el Banca Na- 
cional de Cuba el estado de la antes referida cuenta. 

DUODECIMO Las DPFP, quedan encargadas del con- 
trol y supervisión de lo que por la presente se regula. 
asi como de informar a la Dirección Agwpecuaria, de 
este Ministerio, el importe total ejecutado en cada bi- 
mestre, 20 días después de su cierre, teniendo en cuenta 
el desglose por actividad y tipo de movilizado. 

DECIMOTERCERO: Lo regulado por la presente es- 
tará sujeto a las verificaciones, inspecciones o auditorías. 
que se estimen procedentes por las DPFP y la Oficina 
Nacional de AuMoria, definiéndose que de detectarse 
violaciones o incumplimientos, la valoración de los mis- 
mos sená minorada de la ayuda económica a las UBPC 
o constituirán una obligación con el Presupuesto, en el 
caso de los otros productores. 

DECIMOCUARTO La presente Resolución comenzarA 
a regir a partir de la presente campafia 1g96-w. 

DECIMOQUINTO Se delega en el Viceministro que 
atiende la Dirección Agropecuaria, la facultad de dictar 
cuantas instrucciones Sean necesarias para el mejon cum- 
plimiento de lo dispuesto en esta Resolución. 

DEcIMOSEXTO. Publiquese en la Gaceta Oficial de 
la República para general conocimiento y archivese el 
original en la Dirección Jurídica de este Ministerio. 

Dada en ciudad de La Habana, a 29 de mayo de 1097, 

Manuel Millares Rodríruer 
Ministro de Finanzas y Precios 
ANEXO No. 1 

Solicitud de financiamiento por compensación del 30 % de los gastos adicionales por movilizados. 

Nombre del Municipio: Fecha: 
Nombne del CAI: 
Productor: 
Período (los dos meses del bimestre) 

Total Siembra CUlbiVO cosecha 
CTC Otros CTC Otros CTC Otros CTC Otros 

(1) Gasto Real por la Movilización 

avituallamiento 
albergue 
40 90 de garantía salarial 

por: Transporte 

(2) Hombnes-día movilizados (Real) 
(3) Hombres-día movilizados (Plan) 
Solicitante: 

.............................................................................. ............ 
Nombre 

Certificado por CAI: 

............. ........................... ....... 
Nombre Cargo Firma 

Fecha: 
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ANEXO No. 2 
Para uso de la DMFP 

Total Siembra CUlt':VO Cosecha 
CTC Otros CTC Otros CTC' Otros' CTC Otros 

Cuando los hombres-día movilizados 
sea Igual o menor que el plan 
(4) importe a finanqiar por el 

Cuando los hombres-día movlli- 
zados sea superlor al plan: 
(5).Gasto por hombre-dia 

movilizado ncal ((1) / (2)) 
(6) Financiamiento por hombre-día 

movilizado (30 YO de (5)) 
(7) Importe a financiar por el 

Presupuesto Central ((6)*(3)) 

Prcsupuesto Central (30 % de (1)) 

........... ................................................................................ ............. 
Nombre Cargo Firma 

Fecha: - ....................................... 
RESOLUCION NO. 23-91 

POR CUANTO: La Ley No. 1 3 ,  Del Sistema Tnibuta- 
rio, de fecha 4 d e  agosto de 1994, establece, respectiva- 
mente, en su Titulo 11. Capítulo IX, articulo 41, el Im- 
puesto sobre Documentos, que se pagará mediante la 
fijaoibn de sellos del timbre por las personas naturales y 
juridicüs que los soliciten u obtengan documentos grava- 
dos con este impuesto, según los tipos impositivos y 
monedas relacionados en el Anexo No. 3 de la propia 
Ley, y en su Titulo IV. Capítulo 11. articulo BO, una tasa 
por la utilización de los servicios e instalaciones de los 
aeropdertos nacionales habilitados para el transporte 
aéreo internacional de pasajeros, a pagar en moneda ii- 
bremente convertible. 

La Resolución No. 24, de fecha 30 de 
septiembre de 1994, y la Resolución No. 26. de U de oc- 
tubre de 1994, tal y como quedara modificada p& la Re- 
solución No. 29, de 18 de diciembre de 1995, todas del 
Ministerio de Finanzas y Precios, establecen, respectiva- 
mente, el procedimiento para el pago, por. las personas 
naturalrs y jurídicas, del Impuesto sobre Documentos y 
de la Tasa por la Prestación de los Servicios de Aero- 
puertos a Pasajeros. 

POR CUANTO La mencionada Ley, en su Disposición 
Final Quinta, incisos a) y e) faculta al Ministro de Fi- 
nanzas y Precios para, cuando circunstancias económicns 
Y sooiales asf lo aconsejen, conceder exenciones y bo- 
nificaciones totales, parciales, permanentes o temporales. 
y, establecer las formas y procedimientos para el c8lculo. 
pago y liquidación de los Impuestos. 

El Decreto-Ley No. 169, "De las Nor- 
mas y los Procedimientos Tributarios", de fecha 10 de 
enero de 1997, en su Disposición Final Tercera, inoiso 
a). faculta al Ministro de Finanzas y Precios para de- 
terminar la forma en que se pagarán las obligaciones 
tributarias y en su caso. cuando condiciones especificas 
asi lo aconsejen. el tipo d? moneda en que éstas se cum- 
plirhn. 

POR CUANTO: 

POR CUANTO 
POR CUANTO De la experiencia acumulada en la 
aplicación del impuesto sobre Documentos y de la Tasa 
por la Prestación de los Servicios de Aeropuertos a 
Pasajeros, resulta conveniente perfeccionar y unificar 
en un solo texto legal todos los supuestos posibles de 
cohcesiln de tratamiento diicrenciado en su pago a 
personas que en circunstancias especiales, estbn obliga- 
das a su reaiización. 

En uso de las facultades quc me están 
conferidas, 

POR TANTO 

R e s u e l v o :  

PRIMERO Disponer el pago en moneda nacional, en 
lugar del pago en  moneda libremente convertible, del 
Impuesto s o b e  Documentos relativo a los trámites mi- 
gratonos en la cuantía establecida en el Anexo Unico 
que se adjunta a la presente Resolución, de la que forma 
parte integrante, a: 

a) Las personas a quienes el Instituto de Aeronhutica 
Civil de Cuba, conceda el beneiiqio de pagar e1 
pasaje aéreo en moneda nacional, 

b) Los cónyuges e hijos de las personas niitiiroles ex- 
tranjeras, que hayan cursado cstudios en 13 Repú- 
blica de Cuba respondiendo a convmios suscritos 
por el Gobierno o autorizados por Csic, ;mi como 
por el Partido Comunista de Cuba, la Unibn de 
Jóvenes Comunistas de Cuba, los Coniiiés de De- 
fensa de la Revolución. la Central de Trabajadorrs 
de Cuba, la Federación de Mujeres Cubanas y ia 
Asociación Nacional de Agricultores Pequeños, 
cuando se trate del regreso definitivo de estos ex- 
tranjeros con sus familiares a su país de origen. 

e) Las personas naturales extwnjeras en los casos en 
que la ejecución de sus trhmites migratorios se 
realice a través del Consejo de Estado, del Partido 
Comunista de Cuba, de los Cornil6 de Defensa üe 
la Revolución, de la Central de Trabajadores de 
Cuba, de la Federación de Mujeres Cubanas. de In 
Asociación Nacional de Agricultores Pequeños, o 



313 CACEFA OFICIAL 2 iic julio d r  1997 
dcl 1:istilutu Cubi,no dc Amistad con los Pueblas. 
d) Las estranjcros  residcntes permanentes en la Re- 

publicii d? Cubo. previa acreditación de su perma- 
nci:ciü continuada por m i s  de cinco (5) años y la 
l:<lla de capacidad de pago, por los trámites mi- 
graloi-ios dr: 
-carne <le I>xlrdl,,jero. 
- S i i l i i : ~ l i i < l  tic espcrii<:iún y prúrroga de  Carné de

-i'riirropi dc estancia en la  República dc Cuba. 
-Solicitud de Cambio de Clasificación bligratoria. 
- 1)erniiso de salida. 
--C~~rlifii.;idu de Identidad y Viaje. 

Es i rmjero .  

SliCUNUO: Olorgiii. a favor drl Alto Comisionado dc
las Nadoiics Unidas para Ius Rcfugiados, ACNUR, una 
bonificaiioii coii;istcntc en disminuir cn cien (1011) pesos 
en moneda Iibrenicnte convertible, el importe total a pa- 
gar  por coiirepto de Impuesto sobre Documentos, reld- 
cionado con lo rmigrar i6 i i  de los familiares, incluidos 
los ciibaiiu.i, qiie u:aja:n con los refugiados previstos en
el F i - o y i ~ ~ l c  di' Rcpairiaci6n Voluntaria que lleva a cabo
dirb;i institiiciiin. 

TERCERO Los casos comprcndidos en el inciso b)
del apartado r r imcro  de esta Resoluci<jn realizarán di- 
cha ti'oniitori<\n. pi'cvia presentación ante  ia IXreccion 
Nncion:ii d? Inni i~r i ic ión y Estranjeria, del modelo es- 
t:iblci.iilu al  i.fccio por WIP Ministerio y emitido por el 
Minisicrin i i r  Ilclacioncs Exierioccs. el Partido Coinu- 
nista dc Cuba, los Comite dc  Deffnsa de la Rcvoluciún, 
la Central dc Tii,abüjadores de  Cuba, la Ftuleración de
Mujeres Cubanas. la Asociación Nacional dc Agriciilto- 
rw Pcqiieñus. u PI instituto Cubano de Amistad con los 
PuPbios, s ig i i n  cor'rrsponda, que acredite la  condición 
prcvistii eri CI ri lado apartado. 

CU:\RIO: 1.m pcrsonas ii quienes el Instituto de
Aeroiiautici C i Y i l  de Cuba, ronceda el brnrficio estable- 
cido en cI inciso a )  del apartarlo Primcro de esta Rcso- 
IuciÍm, q i i ~ d a n  autorizados de forma expedita a pagar 
en m<invd;i narional 10s referidos trjmitcs, pnevi;i prc- 
s c i ~ I ~ t < ~ : i i n  m11v I:I Ilirrcción Nacioml de Inmigración y 
Estr;iiijrrLa di-1 dociimcnto que avale la autorizncian 
qiic cniit;, CI i'rrC~ricio i r i s i i iu to .  

QUINTíi:  L.os sujctos a que se rcfiere el apartado
Prirnci.0 dr IJ px"fii1e Rcsolucioii pagarán. en nionrda 
niicir)ndl. I:I r u , i i i l i i i  de la Tasa por srrvirias de  Aero- 

~ j c r < ) s  vsl;ihlccida y fijada en la Rrsolu- 
o.rin N o .  21;. dc  1ci.h.i 2.4 de ociiihre de  1094 ial  y con10 
qiirdara iiiiirlilicnda por la Rcsolución No. 20, de Cccba 
18 de dii9enibi.c de 1999. ambas de este Ministcrio. 

Asir~i~:, ino 1,wwrAii cn moneda nacioiial la mencioiiada 

a) Iios I W H ~ ~ . ~ P I . O S  ric 10s Organismos de  la Administr;i- 
ciÍ)ri CmiIi';!l iii.1 M a d o  y de las dcni2s enlidadr%
iiiiiiii<iiclas por cI Prccirpucsio del Estado. quc no 
t i i s p o n ~ n  IIC rccursos en moneda librcmcnic con- 
vei'tihlt.. 

U) Lus 3llel:is. cnli-cnadores. árbiiros y d c m h  micnibros 
di, l i i ,  d~~l~~,c i tcc ion?s d?porti\ 'x, en ocasión de  par- 
l i c i i i i i r  1'11 r i imptl icioiws y erentos internacionales 
Y cnlrcudiiliciltos eii el exterior. 

tasa: 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

SEXTO: Las solicitudes par:+ la ublc,nciiin de  los bc- 
nrficios quc por la prescntc sc cstdhlcccn y otras refe- 
ridas a tramites iiiigratorios. así como cl resto de  los 
cobros conesos. que no puedm obtenerse de forma cs -  
pedita previa presentación de  los documentos a que 
hacen referencia los apartados Tercero y Cuarto d e  esta 
Resoluiicn, se formiilnrán a través del \Ict:ministro dc 
w1.c lLl.nihlcr~o que atit!nde a la  Dinccriiin de Ingresos; 
cl cual qucda encargado de e:,lablr<:ei cl ixoccdimicnlo 
para i,ramitar la solicitud, análisis y iiotificacih a los 
inlercsados y a cuantos mis  proceda dc lu  resucito al 
rcspccto. 

SEPTIMO: Se derogan el inciso d) del apartndo Se- 
gundo de la Resolución No. 26,  de fecha 24 de octubre 
de 1994. tal y cumo qurd:ara modificada poi' 13 Rcsolu- 
ciiin No. 29, de fccha 18 de  dicii'mbr? de 1!1!15; la Rc5.u- 
iuriiiii No. 22,  de fccba 2R de niarzo de i99e; la Rcadu-  
d o n  No. 38, de fecha 9 dc julio de 1096; la Resolución 
No. V 53 de  2 de  abril de  1996; y la Rcsolucinn No. V 103, 
de  12 de julio de 1996; todas de este Miiiistcrio. 

OCTAVO: Esta Resolución entrara en vigor a partir 
dcl primero de junio de  mil novecientos iiovrnta y siete. 

NOVENO: Publiquese en la Gaceta Olirioi de la Re- 
pública de Cuba para griieriil conocimienlo y archivese 
c1 original en la Direcciiin de  Asesoría Juridica de esle 
Ministerio. 

Dada en la  ciudad de La Habana, a 2 dc ji iniu de 
1997. 

Manuel Millares Kudrigucz 
Ministro de  Finanzas y Pi'ccios 

ANEXO 
Ciiiintia 
Moneda 

Documento Gravado Nacional 
a) Solicitud de Pasaporte Corricntc Individual 150.00 
b) Prórroga de Pasaparte. 

c) Soli<stud de Crrtificado dc  l d ~ m i i d x l  y Viaje 
I'or cada año de  prÓi.ruga o vcnovseión. 40.110 

511.1111 
d) Soiiriii id de Carn6 de Extranjero 

Entrcga Inicial 
Por deterioro 
I'rol'roga dC la validcr rlcl C.ii.,,t di, 
Kxlranjero 

€viniera Vrz 
P6rriirlas Posteriores 

i+rdidas o Extravio por: 
k 

c) Soliciliidcs de: 

oiicial 
F'rriiiiso dc Viaje Temporal por intrnfs 

Permisos Múltiples para Exi r t in j~ms  
Permiso de Residwicia cn el Extixrior 
Permiso de Emigración 
Permiso de Viaje al Exterior 
l'w'mi5o de Repatriación 
Prrmiso de Filtrada a Cuba 

0 Permisu dr ~wgreso definitiyo dc 
cxlranjeroc 

i) Solicitudes dc rcrtificaciones, pr6rrogiis y 
registros: 

m.on 
411.i111 

ni1.00 

cin . oo 
90. O0 

so. no 
11111.i111 

t111.11(1 
ll111.1111 
11111. IIi) 

iio.00 

4n.00 

1nn.oc 



2 de  julio dc 1997 GACETA OFICIAL 361 
Certificaciones para surtir cfectos cn 

Prórr,oga de estancia en la República de 

Prórroga de permisos hlúltiples para 

Pr6rroga de P q n i s o  de Viaje al  Exterior 
Prórroga dc Peqmiso de Residenoia en el 

tramites migratorio. 20.00 

Cuba 100.00 

Extranjeros 50.00 
60.00 

Exterior 60.00 
Registro de documentos de viaje a . n o  

g) Solicitud de visas múltiples ion.oo 
Solicitud de T'isa por asuntos particulares 
Solicitud de cambio de Clasificación 

solicitud rlr i:ambio de Categuria de Viaje 
Solicllud dc trimitcs de ciudadania 

Pérdida 75.00 
Recuperación 40.00 

Duplicado de tarjcta de tumsta 40.00 

50.00 

nligratoiia 80.00 
40.00 

Adquisición 20.00 
RESOLUCION No. 24-97 
La Kesoliición No. 33. de fecha 27 de 

diciembre dc 1985, dc ccie I\linisterio. puso en vigor el 
Reglamciito d¿l Impuesto cobre Utilidades estableciendo 
que, a los cfectos de 1;i determinación de sus costos, los 
sujetos deberdn valorar sus inveiitarios al precio de 
adquisicifin o al casta real de produccion en que sc in2 
curra al cvinprar o producir, un articulo. utilizando el 
metodo "primcro en enlrar, primero en salir". 

POR CUANTO La Resoluciiin No. 1t1, de fecha 28 de 
febrero de 1987, del Ministerio de Finanzas y Precios, 
amplia lus  Principios de Contabilidad Gciieralmente 
Accpladus y las Noriniis de Valoración y Exposiciún de 
activos y pasivos aplicables a las entidades tanto del 
Sector Público cmnu a empresas privadas, sean nacio- 
nales o cstranjeras radicadas en el territorio nacional. 
estableciendo que el método dc valoración de inventario 
aceptado sera el definido en el Reglameiilo del Impuesto 
sobi-e Utili<lades. 

FOll CUANTO: La experiencia adquiriíla en la apii- 
cacioii de la rcfcrida Rrsulución No. 33, de 1 
tira del Reglamento dcl Impuesto sobre Utilidades, acon- 
seja la modiiicaciiin de lo cn ella establecido en lo rc- 
ierenle a los métodos. para la \doración de inventario. 

En uso de las facultades que me cstán 
corifcridas. 

POR CU,\NTO: 

P<)H TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: nloditicar el inciso 2, del Articulo 14, de 

la Resoliicióii No. 33, de fecha 27 de dicicmbre de 1985, 
que quedará rcdaclado como sigue: 

"2. A 10s eCectvs de la determinación de sus costos, 
los sujetos deberan valorar sus iiiventarios al prc- 
ciu de adquisicih o al costo real de pi.oducci6n 
cii quc sc incurra al comprar o producir un ar- 
ticulo. utilizando los métodos "primero en entrar, 
primero en sakr" o "precio promedio móvil". 
Los sujcios drl Impuesto durante el mismo periodo 
fiscal no podrbn cambiar el método utilizado para 
valorar los iiiventarios. En caso de que cambie, 
de un periodo fiscal a otro, el método utilizado 
para valorar los inventarios, deberán comuiiicarlo 
a la Oficina mediante escrito Cundameritaiido dicho 
camb:o. 
La Oficina, a los efectos de cualquier iiscalización 
que se le realizase a los sujetos dcl Impuesto, de 
no poder determinar fehacientemcnte la veraci- 
dad del método para la valonación de los iiiventa- 
rios utilizado, podrá emplear aquel que resulta 
mi s  conveniente para determinar la utilidad neta 
imponibie." 

SEGUNDO: Esta Resolución entrara en vigoil cl dia 
de su fecha. 

TERCERO Publiquese en la Gaceta Oficial de la Re- 
pública de Cuba para general conocimiento y archivese 
el original en la Dirección Juridica de esle Ministerio. 

Dada en la ciudad de La Habana, a 11 de junio de 
1997. &.d 

Manuel Millares Rodriguez 
Ministro de Finanzas y Prccios 

_____-- 

RESOLUCION No. 25-97 

POR CUANTO: Por la Resolución Coiijuiila dictada 
por la Junta Central de Planificacioii, el Cornil6 Estatal 
de Finanzas, el Comité Estatal de Precios y el Comité 
Estatal de Estadisticas, de ieclia 18 de febreiio dc 1089, 
se aprobaron los "Lincamientoi Gcnerales para la Pln- 
nifica9ún y Determinaeion del Costo dc Producción", 
poi~ los que se han regido, hasta cl prcscritc. lvs vrganvs 
y organismos del Estado. 

Con la finalidad de  coiitinutir el pcr- 
feccionamicnto del registro contable y seguir acercdn- 
donos a la practica internacional más usual e11 nues:ro 
c.vntinente se hizo necesario inoílificar las Normas Ge- 
nerales de Contabilidad para ia Actividad Empresarial, 
asi <:amo aplicar las nuevas rclaciones financieras para 
cl sector empresarial público, quc implicó la atilicarióii 
del Sistema Tributario, a todas las cntidadei aiogidas a 
este mec;inismo. 

POR CUANTO: Por la experiencia acurnu1:id;i cii los 
últimos anos se hace necesario realizar madilicxioncs y 
aclaraciones a las disposiciones normativas del costo a 
Ciii de  podcr comparar los costos de pi-uducriGii de las 
cmprcsas estatales. con los de oti'iis crili<liidcs radi 
cn Cuba y en otros paises y adoptar técnicas cvmuiirs +:n 
esta matcria. 

En uso de las facultadcs que me cstin 
conferidas: 

POR CUANTO: 

POR TANTO 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Aprobar las modificacioiics il los "Lincii- 

micntos generales para la Planificación y Detci.miniivii>n 
del Costo de Producción" puesto en vigor por 1u Rcso- 
lucibn Conjunta de la Junta Central de Planificaci(in, 
cl Comité Estatal de Estadistica, el Comité Kstatal de  
Finanzas, el Comité Estatal dc Prccios, de fecha 18 de  
febrero de 1989. que se anexan a la pi%scnte Remluci5n. 
formando parte integrante de esta. 

Los organismos de la Admiiiistracüin Cen- 
lral del Estado y los órganos seleccionados, deberan in- 

SEGUNDO: 
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cluir las modificaciones que correspondan en los Linea- 
mientos Ramales que procedan Asimismo. las empresas 
deberán rcct3icar sus sistemas'de costos tomando como 
base los cambios establecidos. 

TERCERO: La Viceministra del Ministerio de Finan- 
zas y Precios que atiende la Dirección de Nomas de 
Contahilidad y Control Interno, queda encargada de la 
distribiición del anexo a que se refiere el apartado Pri- 

mero de esta Resolución.  
CUARTO Esta Resolución se aplicará a las operacio-
nes económicas que se originen a partir de 199'7. 

QUINTD. Pubitquese en la Gaceta Oficial de la Re-
phblica para general conocimiento y archlvese el origina
en la Dirección Juridica de este Ministerio. 
' Dada en la Ciudad de La Habana, a los 23 dias le1
mes de junio de 1997. 

Manuel Millaren Rodrigun 
Ministro de Finanzas Y Precios
ANEXO 
MODIFICACIONES Y ACLARACIONES A LOS 'LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA PLANIFICACION 

Y DETERMINACION DEL C08TO DE PRODUCCION 
Modiiicac16n 

-Se excluyen del indicador Costo de Producción, tanto 
en las Fichas de Costo como en la determinación de 
o: .‘esto:; rrylrs los ronceptoi de gestos siguientes: 

Gus:u; Gcn?r.+iec y de Admn:s:rrici<.n 
* Ghstos de Distribución y Ventas 

-Se modifican algunos titulos de las agrupaciones ge- 
nerales de gastos por su naturaleza económica (Ele- 
mentos). establecii?ndose las siguientes: 

Materias pnimas y materiales 
Combustible 
Energía 

* Salarios 
Otros gastos de la fuerza de trabajo 

nepreciación y amortización 
Otros gastos monetarios 

-Se establecen las agrupaciones de gastos generales, aso- 
ciadas al Costo de Producción, que constituyen desglo- 
ses del costo unitario de cada producto o servicio pres- 
tado. 

Materins primas y materiales 
Aclaraciones 
FpJ"B"""m-":""-. 

-No obstante, a lo regulado anteriormente, en las Fichas 
de Precios de cada producto o servicio. se inciuirjn 
cuotas de gastos generales y de administración y de 
distribución y ventas ya que estos gastos deben ii- 
nnnciarse a tra& de los precios y analizarse las cau- 
sas de sus desviaciones, entre los importes planificaios 
y los ejecutados realmente, a fin de incrementar la 
e$ciencia económica empresarial. 

-Se ratifica la importancia de la planificación, ejeciirión 
y análisis de los Presupuestos Gastos por ireas de res- 

.ponsabilidtid y de los costos unitarios de producción. * 

-En el elemento Otros gastos de fuerza de trabajo se 
incluyen los pagos por Subsidios y por Contribuci6n 
a la Seguridad Social a Corto Plam, así como los im- 
portes pagados por concepto de Impuesto poil la Uti- 
lización de la Fuerza de trabajo. 

-En el elemento Depreqiación Y amortización se incluye 
la depreciación de los activos fijos tangibles y la amor- 
tización de los intangibles y de los gastos diferidos a 
corto y largo plazo; excepto en estos tiltirnos, <le los 
provenientes del proceso inversionista. 

-La partida Materias primas y materiales incluye los 
siguientes conceptos de gastos directos o identillicables 
con una producción o servicio especifico: 
a) Precio de adquisición de las materias primas y ma- 

teriales directos insumidos, incluyendo los recargos 
Y descuentos comerciales, pagados al suministrador. 

b) Costo real de producción de 1ns mnterias primas y 
materiales directos insumidos, eizborados por iu 
propia empresa. 
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ModUIcacIós 

Gastos de fuerza de trabajo 

Otms gastos directos 

Gastos indirectos de producción 

Aclaraciones 

c) Gastos de transportación, almacenamiento, seguro Y 
manipulación de las materias primas y materiales 
insumidos directos. incurridos hasta su recepción en 
los almacenes de la empilesa. 
Estos gastos se registrarán como parte del precio 
de las materias primas y materiales, siempre que 
sean identificables con estos, evitando siempre que 
sea posible prorrateos innecesarios. Cuando no sean 
i,dentificables se tratarán como gastos indirectos de 
producción. 

d) Aranceles pagados por las matemas primas y mn- 
teriales directos insumidos. 

e) Mermas y deterioros de las materias primas y ma- 
teniales directos, insumidos en el proceso productivo. 
siempre que no tomen figura de faltantes, en cuyo 
caso no se incluyen en el Costo de Producción. 

f )  Se deducen de esta partida las materias primas y 
materiales recuperadas.provenientes de pmducciones 
defectuosas. 

-En la partida Gastos de fuerza de trabajo se incluyen 
los conceptos de gastos directos o identificables con 
una producción o servicio específico siguientes: 
a). Los salarios devengados (Incluye la estimulación por 

sobrecumplimientos productivos). 
b) Vacaciones acumuladas devengadas. 
c) Contdbución a la Seguridad Social computada a 

partir de los dos conceptos anteriores. 
d) impuesto por la Utilización de la Fuerza de Traba- 

jo, calculado sobre los salarios y vacaciones deven- 
gadas. 

-En la partida Otros gastos directos se incluyen entre 
otros, los conceptos de gastos directos o identificables 
con una producción o servicio especiiico siguientes: 
a) Combustible y energía medibles directos. 
b) Dietas y pasajes de obreros y técnicos de la produc- 

c) Servicios productivos recibidos para la producción. 
d) Depreciación de activos fijos tangibles que inter- 

vienen directamente en el proceso productivo de 
una produc,ción o servicio especifico. 

e) Cuota de los gastos de invesiigación y del KNOW 
HOW que dieron lugar a una producción o servicio 
especifico. 

ción considerados gastos directos. 

-En la partida Gastos indirectos de pmducción se inclu- 
yen entre otros, los siguientes conceptos de gastos ge- 
nerales de la fábrica o del taller, considerados indirec- 
tos por no identificarse con una producción o servicio 
especifico: 
a) Gastos de preparación y asimilación de la produc- 

ción. (Incluye gastos de documentación de proyec- 
tos, preparación y calificaoión del personal, gastos 
de puesta en marcha de nuevos talleres y nuevas 
lineas de producción y de asimilación de nuevos pro- 
ductos y tecnologías). 
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ModiIiiacion . Aclaraciones 

b) Gastos dc maiilriiirnicnlo y cxplutari6ii dc equipos 
dri  proceso productivo. dc carga, descarga y tra!rs- 
p w t ~ c i ~ ' , n  interna. 

c) Cons~i i ro  de maicriales auxiliares en tallercs y ii- 
bricas. 

d) Sai;ii:.os. Vacacionrs. ~ m i l t - i b u ~ ~ i ~ ' h  a la Scciirid.id 
Social e Impuesto por l a  Utilizaciiiii dc 1;i Fuerza dc 
Trabajo del persorial dc 1;i Pbbi;iiia o talicr, no &O- 
cirldos direslarnciitc a la praduccion. 

e )  Concu:no dc combusiibles y e'iicrgia d e  Iu IHbrira o 
kllcr. 

f l  Depreciación dc artivos iijos taiigibli's dc Iii IAbrica 
o i:<ilw, no asuciodos a una prüdiircirin u scrvkio 

g )  i\n:nr.tizacih tic artivos fijos intaiigiblcs y de g-is- 
tos diferidos a coi'io y a largo plazo. no asucialos 
a una p'oducciiii o servicio cspeciíiro. 

h) Gastos de admiiiisti-ac:i>n, proiicci¿n y v ig i l an ia  
de rabiicils y lallcrec. 

i) Pagos por concepto de ;iii?igüedad a1 p<'rsoii;il dircc- 
to c indirecto del taller o fibrica. 

j l  Iinpues!o por peaje y por transporte terrcsir?'. t:.i- 
butados par vehicuios asociddus o¡ pruccso pruduc- 
t,i\-o. 

k) 0 1  NI? iinyi!<wirx; asociados i , ,~ l ,~~ , , ' l .~m~, ,~ l~~ al p r o ~ ~ ~
Iii'odiictivo. por cjcmplo: iinpucstos s<ibi.c ~ Iucun~c : i -  
tos pagado por adqisicicn de patcntcs, nixcas, c1.c. 

r~p~c: i r ico .  
 
 

INSTRUCZION No. 2-97 

De coiiformidnd con lo rcgulado en la Resolución No. 8, 
de fecha 18 de abril de 1995, del iVinistei:o de Finanzas 
y Precios, referida al Impuesto sobre Documentos ron 
relaciCn a los trHmitei migratarios que se pagan ~n mil- 
neda lihrtmimlp ronvcrliblc. a través de la iijaciiin d e  
sellos drl iinit>rr. rrsulia nccesririo habilitar und nue.'ii 
denomiiw~i<:!i <Ir sclios dado el incremento en el vo- 
lumeii de los triimics. por io que eii uso de las laculta- 
des que mr h:in sido dcirg;idas disponco lo siguiw>:c: 

valor dc C L I I G ' U ~ ~ L ~ A  611) pesos rn niuiicda librcmcntc ~ 'o ' i -
vertiblr. lor, qui' se cxlicdiran por el proccdiniiciita es- 
tablecido al ?l'wlo   por 1.1 iiistriicriliii No,  H .  de ieciid 
26 dr ahril  di' 11IDti. dcl que instruye. 

un disriio dc color  OJO, donde apai'cc 
ONAT. 

de su Cirnia. 

mini í :no:  I Y W ~  WI iigrlr i<ld CCIIOS dci iiriihi'<. p , ~ r

SE(:IJNI)O: 1.0h I.,.ri,i.idos SCIIOS :wK+, t.nliiici«s cc)ll 

TERCE:R(>: Esia lnstrucciin ciitrará cii vigor el dia 

CUAIITC): fiibliqiicse la Gacela Oi'icial de l a  R:- 
piiblica dc Cuba paro gcncriil ronucimicnto y arrtiivr.,e 
el original en la Direccian Juridica de este Ministcrio. 

Dada en ciudad de La Habana. a 9 de junio de 1997. 
Rafael González Pérez 

Viceni:nistro de Fiiianzas y Precios 
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favorecer la ielii<:i<:n f:xniIiar de los mismos. y lograr 
la disminuciLn al nxixiino puiih!e ee  la diiusiiii del VIX 
entre la publaciin cubana. 

La expcricncin iicumuladu en los u1- 
tinias aiws dc' rnfreiitrim'ciito a la cpidemia del SIDA cn 
el pais. h x c n  rwsihlr perfeccioniir cl Frograma de €+e- 
vención y control de l a  enfermedad. mediante la crea- 
ción de un Sistcnia dc atiinci6n nmhulatoria para d 
sernpositivo. en el quc cl &>r>rt:idur del VIH no tie.ie 
ne<:ecari;immle que 3eminnccer b ;~ jo  cl tratiimirnto sa- 
nutoritil. 

POR CiJ,ZNTO: Tormnrio en consideraci'n los rnnc!? 
mtmtos lerakc y aryunirnlos ~>xpiics!os en  los por vuaii:3i 

nnteriuvrs. se lince ncccI-1a:iu Pii:ib!rcer las dispos:cionrs 
normativas qile garonticcn c! Sistcma de Atenci¿n Am- 
hulatoria <Ir todas aqiicllac per;on:is que  TPSillten dia:? 
nosticados como wropuiit ivos al VIII. 

POR TANTO: En kiiu de las facultades quc me rsiAn 
conferidas como Ministro de Salud Pública, 

FOR CUANTO: 

R e s u e l v o :  
Aprobai: y pancr cn vigor el Reglamento 

sobre el Slstemd de Atención Ambulatoria Para porta- 
dores del VI11 9 Enfrrínos del SIDA, que se anexa a la 
presente Reso1iii:dn y formar5 parte integrante de la 
misma. 

SEGUNDO: Los Vireministros que atiendan iris 6re3s 
de IIigiene y Epidemiologia y Asistencia Médica qiiednn 
encargados del cumplimiento de la presente Resoluciiin. 
y facultados expresamente para dictar las disposicionps 
complemen1ari:is nt'ces:sP:as en lo que a cadn cual Ic 
compete. para la mcjor interpretación y aplicaciún de la 
misma. 

Se derogan cii;inlas disposicioiics de igiiiil 
o inferior jcrarqii ia se opongan a la presente Recolució?. 
la que comenzar;¡ a iwi r  a partir d r l  17 de julio de 1997. 

Comuniqucsc a cuantos organismos, órganos. dirigentes 
y fiincionar:oc coiwcponda conocer dc la misma. esl>i- 
cialmente a los Directores Provinciales de Salud. al Muni- 
cipio Esprrial Isla de la .lii\-rntud ? publiques? en la 
Gaccta Oficial de Iri Rcp"blica 1181'8 geniral  conocimiento. 

Dada cn el Rlinisleria de Sal i i r l  Fúblicti. r? los 17 d i x  
del mes de junio de lW;, 

PRIMERO: 

TERCKRO: 

~ r .  car ios  Doires Martinez 
n1in:ctro de Salud Pfihlica 

REGLAMENTO SOBRE EL SISTEMA DE 
ATENCION AMBULATORIA PARA 

PORTADORES DEL VIH Y ENFERMOS 
DEL SID.1 
CAPITULO 1 

GENERALIDADES 
ARTICUI.0 1.-A los efrctos del Presente Rcglamento 

Siglas que Pn éi apareccii se utilizan para identifirar las 
las denominarioni's que a rontinuación se relacionan: 
SAA: SISTRM.4 DE ATENCION AMBULATORIA 
VIH: VIRUS DE INMUSODEFICIESCIA HUMANA 
CEOI: COMISION DE EVALUACION Y ORIESTACIOK 
INTEGRAL 
MINSAP: MINISTERIO DE S.4LZ'D PUBLICA 
SIDA SIKDROME DE ISXlCXODEFICIENClA ADQUI- 
RIDA 
S S S :  SISTEMA NACIOSAL DE SALCD 
ARTICULO 2.-El presente Reglamento tiene como oh- 

jetiva establccci. las disposiciones que habrán de cum- 
yli?se r n  el perfPriion;-miento del Frograma Naaonai 
IIC. ontrnl dcl ?IDA H Ira\-& del ( P A N  cuyo contenido 
\;;?nv cl:!$!o liindnmcntalmente yor  los deberes Y obligo- 
cioncs que drbrn  Ser obscrvadus tanto por los pacientes 
como ror las unidades asistencides que conforman el 
Sistema Narioi id  de Salud (SNS). 

ARTICULO ?i-Est,cJ Reglamiento PS dr aP1iciici'n a 
Iiii!<ii lo:: ciiid,idanas i,iih:snus di:ignosticados siii'opositivos 
al i'!ii qiir des-tic's de ser drtrrt::doc J ionf'rniado 911 

s?ropositi\iil;rii h in sido intcgviilinmte cor:ic.teriz:ido.; 
trittx!os y eiilrrnados en un San?.lorio. 

CAFITULO 11 
PRIXCIPIOS EN CCE SE FUNDAMENTA EL S1STE:MA 

DE ATENCIOK AMUULATORIA 
ARTICULO 4.-EI Sistema de Aicnciin Ambulator1.i 

de todo paciente seropositivo se sustenta sobre los prin- 
cipios siguientes: 

al 1.a determinacien de aptitud para el SAA. 
b) La persona selecc.onada como apta para el SAA 

Iia de ser un individua cuya conr'ucta no rmreser: 
te ricsgo d r  propag?ci?n del VIH y asuma una acri- 
tud rcsyonsable con su propia salud. 

c) .Garantia a toda persona seleccionada de una ateii- 
riún médica integral altamente rspecinliznda sea5 I 
lo requiera SII caso y determinen los focolt;rtivo.:. 

ch) Los incorporados al S A A  no tcndr in  neci's;iriamen!- 
que estar sometidos al sistema de tratam:ento sii- 

natorial. 
d )  La condiciún de aptitud para el SAA puede ser T P -  

vocada si la conducta del individuo varia en 1.1 

sentido de adoptar una forma de comportamient> 
distinta a la que lo hizo merecedor del Sis1em.i 
Ambulatorio. 

e) La datexninación de aptitud para el SAA se ests- 
blece por una Comisión Técnica Provincial que h i  
de constituirse al efecto presid:da por el Di:Bctor 
F:wl-incin! de Salud e integrada por los miembro5 
que este designe a propuesta del Viceministro qu. 
alirndr el drea de Higiene y Epidcniiologia toman- 
do en cuenta las recomendaciones que se f o r m u k i  
por las CEOI de cada centro sanatorial y su co'i- 
sejo de direccibn. 

f l  Las decisioncc adoptadas por las Comisiones T6cnica.; 
Provinciales podrán ser revocadas a instancias dc 
la parte interesada por una Comisión Técnica Na- 
cional que ha de constituirse al efecto presidida 
por el Viceministro que atiende el área de Higiene 
y Epidcmiologia e integrada por los micmbros que 
él designe. 

g) 1.0s Comisioncs Técnicas Provinciales y la ComisiSn 
T k n ' r a  Nacional tvndr6n entre sus funciones la üc 
controlar mediante inspecciones periddiras el cum- 
plimicn!o del SAA en su esfera de coniprtimci:i. 

CAPITULO 111 
DEL SISTEMA DE ATENCIOR AMBULATORIA 

SECCION 1 
De los pasos para la aplicación del SAA ' 
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ARTICULO 5.-EI SAA se aplicará a través de los pa- 

a) Detección y coiifiiiinación del seropositivo al VIII: 
sos siguicntcs: 

La dctccción y confirmación del seropositivo se eje- 
cutarib de conformidad al programa Nacional de 
Prevenciirn y Control del SIDA aprobado en el Dais. 

b) Ingreso del paciente en cl Spnatorio quc le corres- 
ponda. según su lugar de residencia. 
Este sc llevará a cabo poi: decisión de la autoridad 
sanitaria competente mediante acta de notificacióii 
al interesado una vez deteCtada y confirmada la 
seropositividad dd mismo. 

c) Evalunciiin Integral de Cxoclrrizarión Inirial 4cl 
paciciilc en el Ssnatorio. 
La Evaluación Integral de Caracterización Inicial se 
realizará después de los prinieros dias de estar iii- 
gi’esildo el pariente en e1 Sanatorio por una CEOI 
que habiI2 de crwrse en cada centro. En este pa:K 
iiiirial se detFrminar;n las acciones a seguir con cl 
interesado en el oi‘dlcn epidemio16gico clínico sorial 
y pnicoli~gico y adcmás el ticmpo que a este le cn- 
rrespondc par;, ser evaluado ton vistas a determin,ir 
su aptitud para el sistema de pases con’ familix 
garaiit,v PI cual no clcbcra exceder de tres mews 
contados ii p a r t i r  del ingreso sanatonial. 

ch) Evaliiaciii~i de aptitud del paciente para el sistema 
de atención de pases con Iamiliar garante: 
L.a evaliirición de aptitud dcl pacicnt.e será eicctun- 
da por iü CEO1 sobre la base dc un análisis inte- 
gral ric conducta social y estado de salud del pa- 
ciente Y su propuesta será sometida a la deaisión 
del Consejo de Dirección del Centro, con vistas a 
su aprobación, modificación o no aceptación. En 
este paso se determinará el tiempo que le corres- 
ponda al interesado para scr sometido a la ava1u:i- 
ción dc aptitud que posibilita acogerse al SAA; que 
no dcbc ser superior a tres meses contados a partir 
de la tivaliiacii,n referida en el inniso anterior. 

d) Evaluación de aptitud del paciente para acogcrse a1 
SAA: 
Ser211 sometidos a waiuaci6n para la determinacihn 
de aptitud al SAA los pacicntrs que previamente 
huhicsrn resultado aptos para el sibtcma de pases 
con faniiliaq garante. 
Los paciviitcs que estando en condiciones de optar 
por el SAA no lo monifiestrn y decidan mantcner- 
se hajo el sistema de a t enc ih  sanatorial procede- 
rán a firmar un acta donde se consigne la volun- 
tariedad dr e!.a decisihn y l a  disphsición de acatdr 
el Rcglamriito de la institución. 

2. La CEOI dc cada crntro de atenaión a seropositivos 
constituirá el equipo básico con el que se inicia la 
valoración de aptitud de los pacientes que han de 
acogerse al S A A  la que se regirá por las normas de 
fiincioiiamiento y critwios evaluativos existentes cn 
cada ssiiatorio para el sistema de pases con fami- 
liar garante. 

3. E í c c t u d a  la evaluación del paciente por la CEO1 
se rcinitii’in los resultados de la misma al consejo 
de direcciun del centro constituyendo este una se- 
gunda instancia de evaluación-aprobación el que 
en coordinación con la Dirección Provincial de  Sa- 
lud correspondiente efectuará un estudio de terreno 
iamiliag escolar laboral y social general del paciente 
en cuestión determinando las posibilidades para la 
incorporación al SAA del mismo. 
En el proceso de evaluación que se realice por el 
consejo de dirección del centro sanatorial de los 
casos que soliciten su incorporación al SAA se es- 
tudiarán las posibilidades de  incorporación laboral 
que puedan existir paia el paciente en la pronia 
institución sanatorial en centros del SNS o en el 
cmtro  de trabajo de procedencia con vistas a obte- 
ner vías alternas para su productiva incorporación 
laboral efectuando las propuestas que correspondan 
a la Comisión Técnica Provincid. 

4 .  Culminado el proceso de evaluación por parte de 
los consejos de dircccioncs sanatoriales éstos for- 
mularán sus propuestas argumentadas de admisión 
o no del paciente al SAA ante la Comisión Técnica 
Provincial. la que evaluara los casos con vistas a 
s u  toma de decisión, teniendo en considerxción los 
criterios de la CEOI, los que se formulen’ por los 
propios conscjos de direcciones sanatodales y los 
de cualquiera otra institución u organización que 
se considere pertinente. 

5 .  Aprobada o no por la Comisión Técnica Pmvincial 
la incorporación de un  paciente al SAA se proce- 
derá a comunicarle a éste la decisión adoptada me- 
diante acta de notificación a través de la dirección 
del centro al que esté vinculado. 

SECCION 11 
De las inconformidades 

ARTICULO &-Contra la decisión adoptada por la Co- 
misión Técnica Provincial la parte interesada podrá mos- 
trar inconformidad dentvo de los 10 dias hibiles siguiex- 
tes al de la notificación ante la Comisión Técnica Na- 
cional la que dentro del término de 30 dias hábiles si- 
guientes al de la presentación de la inconformidad re- 
solverá lo que corresponda. 

ARTICULO 1.-Contra la decisión adoptada por la Co- 
nii3:on Tpcnica Nacional no se admitirá inconiormidrd 
timirndo ia misma carácter definitivo. No obstante lo 
antes expuesto si a partir de la toma de decisión de ad- 
misihn o no del paciente al SAA aparecienen en cualquier 
momento clementos que justifiquen una nueva evalua- 
ción del mismo podrá iniciarse un nuevo proreso eva- 
liiatiro en cumplimiento de los pasos establecidos en el 
prrsmte Reglamento. 

SECCION 111 
De la rcsponsabilidad de la Comisión Técnica Provinelal 

Y Nacional en la  aplicación del SAA 
ARTICULO 8.-Una vez autorizado el paciente a aco- 

gerse al SAA la Comisión Técnica Provincial en coor- 
dinación con los factores que correspondan ejecutara 
Iris acciones periódicas necesarias para mantener u n  se- 
giiimicnio dcl caso y controlar la aplicación del SAA. 

ARTICULO 9.-Cuando se tenga conocimiento por !a  
Cvmisión Técnica Provincial de cualquier iniormación o 
prueba que justifique revocar ia autorizacwn concedida 
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por habcr mmlifiriido el paciente su conducta personal 
haciendo variar con ello las circunstancias que permi- 
tieron incorporarlo al SAA se pvocederá por esta a co- 
municarie mediante acta de notificación la decisión adop- 
tada de reincorporarlo a1 Sistema de Tratamiento Sana- 
torial. Contra tal decisiún podrá mostrarse la incon- 
formidad correspondiente en cumplimiento de lo estn- 
blecido en el articulo O del presente Reglamento. 

ARTICULO 1U.-La Comisiún Técnica Nacional tendrá 
entre o& la rcsponsabilidad del control técnico y me- 
todolókico dc 1;i aplicación del SAA. 

CAPITULO IV 
DE LA Rk‘SI’ONSARILIDjZD DE LAS UNIDADES DEL 

S.N.S. EN LA APLICACION DEL SAA 
ARTICULO 11.-Las Direcciones Provinciales de Salud 

dctrrmin;irin los centros Médicos y Estomatológicos para 
la alcncirin de los pacicntcs acogidos al SAA orientando 
se clvrtiie por quicncs corresponda las coordinaciones ne- 
cesarias qiic garanticen las interconsultas con la pcrio- 
dicidad especifica requerida, los servicios diagnósticos 
asistenciales entre las distintas instituciones del pais y 
la asignación gratuita tlc los medicamentos cspecificos 
cn el tratamientii del SIDA. los cuales serán idcntifica- 
dos en disliosiaión complcmcntaria. 

ARTICULO 12.--Las Dircccioncs Provinciales de Salud 
en la org;riiización de SAA para los pacientes del VIH 
acogidos al mismo deiermiiiarán los Centros Asistencia- 
Ics qur  ntenderiii las urgencias médicas y cstomatol6- 
gicas de su localidad. 

ARTICULO 13.--A cada paciente seropositlvo acogido 
al SAA se le asignará una dieta alimenticia s e g h  el 
Dictaqio Médico Nacional, dieta No. 3224, sujeta a las 
mismas disposiciones y procedimientos de distribución 
vigentrs en rl pais. Se excluye de lo antes expuesto 
aquellos pacirntcs incorporados al SAA que permanezcan 
laborando cn las instituciones sanaloriales donde reaibi- 

en & l a  l a  rlir’la alimenticin ds t inada  a los pacientes. 
ARTlCUI.0 1.1.- Las Direcciones Provinciales y Mu- 

nicipales de Salud se re?pnsabilimrhii con el adiestra- 
miento dcl pprsonol !médico y paramédico qiie se vincu- 
Ic al SAA del srropositivo al VIII tomando en conside- 
r:ici”n las wprrirncias  acumuladas en los sanatorios en 
los óndcncs rpidcmiol6gico clinico psicológico y social Pe 
los paclrntcs afectados por el VIII. 

ARTIC’ULO 15.-El hWdico de Familia asumiri la atcn- 
üi6n I’riinxPia hAsica de los pacientes acogidos al SAA 
qiie rc.iidnn fii su 5rea di: ateiiciun preferentemente en 
su doniirilio dehirndo efectuar las remisiones médicas 
qiic cnrrcspondu en rada raso. 

ARTICUL.0 16.--El Conselo de Dirección del Sanatorio 
Y la C-nniisión Ttciiira Provincial podrán disponer en 
cada caso. I n  necesidad o no de que el seropositivo al 
VllI  en Iratamicnto sanatorinl, peqmanezca en la Ins- 
titución o RP le otorgue PI cgreso e incorporación al  
SAA. teiiicndo e11 cuenta su caracterización psicológica, 
social y cl: 7nica. 

CAI’IlULO v 
Dk LA RESYONSAUILIDAD DE LOS SANATORIOS 

EN LA AI’LICACION DEL SAA 
ARTICULO li.-Los Sanatorios con pacientes p a r t -  
dores del Vllf y enfermos del SIDA con vistas a la apli- 
cación del SAA deberán ejecutar los aspectos siguientcs: 

a) Formular los ajustes coqrespondicntes critre el Re- 
glamento Interno y las disposiciones establecidas en 
el presente Reglamento. 

b) Reconceptualizar los objetivos del Sanatorio como 
centro de atención tratamiento evaluauión y mo- 
dulador de conducla en el enirentamieiito a la in- 
fección VIH. 

c) Entrenar al recién ingresado para el enfrentamiento 
a la nueva situación vital que imponc la opci6n de 
acogerse al SAA. 

ch) Entrenar a los pacieiitcs incorpoqados al SAA. 
d) Estableccr encuentros periódicos con los acogidos 

al SAA. 
e) Adecuar los horarios de entrada y sabida de los pa- 

cientes sujetos al SAA y se decida que permanezcan 
bajo el traiamiento sanatorial. 

CAPITULO VI 

DE LAS SANCIONES 

ARTICULO 18.-Las violaciones de lo dispiiirsto cn el 
presente Rcglamento serán sancionadas de conformidad 
con lo establccido en la legislación vigcntc. 

DISPOSICION TRANSITORIA 
UNICA: Las Direccionrs Provinciales de Salud pre- 

sentarán al Viceministim que atiende el Arca de Higiene 
y Epidemlologia. a partir dc la vigencia del presente RE- 
glamento la propuesta del Plan de Aseguramiento al  SAA 
de su territorio. 

DISPOSICIONES ESPECIALES 
PRIMERA: El SerOPoSitivO que resulte apto para el 

SAA que no quisiera vincularse laboralmente no reci- 
birá ningun apoyo financiero especial distinto al  que 
le correspondierc a cualquier ciudadano (no pos i~vo)  por 
el Sistema de Scguridad Social y Asistencia Social csta- 
blecido cn el pais. 

SEGUNDA: Los consejos de Dirección dc los Sana- 
torios están facultados para decidir sobre la permanencia 
en dichas instituciones de los seropositivo; que resultan 
aptos para el S.A.A., atendiendo a su caracterización si- 
coiógica, social y dinica. 

El Ministerio de Salud PÚblim cstahlecerá 
las coordinaciones pertinentrs con cl MINTRAB para de- 
terminar los puestos de trabajo quc no puedvn ser ocu- 
pados por las pacientes seroposibvos arogidos y aproba- 
dos para el SAA y el pago por Concepto de salario o sub- 
sidio que debcrá otorg6r;sele al mismo condicionado a su 
incorporación lahoral. 

CUARTA: La Comisión Técnica Nacional qiicda fa- 
cultada para disponer excepcionalmente a ~n’opuesta de  
las Comisiones Técnicas Provinciales la incorporación de 
un paciente al  SAA sin sujecibn a los requisitos que en 
este Reglamento se establecen. 

QUINTA: Se establece un acta de roml’i’omiso bi1.i- 
teral que habrá de firmarse cntre la Uireccih Provin- 
cial de Salud y cl paiiente que risultó apto (’ara cI SAA 
en la cual se reflejen los deberes y derechos de ambas 
partes la que se anexa al presente Reglamento. 

TERCERA: 
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ANEXO 
ACTA DE COMPROMISO ENTRE LA DIRECCION PRi3- 
VINCIAI, DE . . . . . . . .  Y EL SR- 
ROFOSITIVO X’IIí P A R A  ACOGERSE AL SISTEMA ?E 
ATiTCICA’ AhlPUIATORIA. 
DE UNA PAHI‘:,:, la Dirección Provincial de Salud ....... 

reprrsontado en las personas de: 
1 ............................. 
2 ............................................................ 
que oi:up;~ti iirspcctivnmente los siguientes CHT~OS:  
1 ......................................................................................................................... 
2. ............................................................................................................ 
DE OTRA PARTE, el compañero (a) ................................................ 

(Nombres J apellidos) 
................................................................................................................................................. 

(Carné de Identidad) 
seropoíitivo al VIH. que se encuentra ingresado en el 
Centro de Atención al portador VIH y Entermo SIDA 
Sanatorio de ia provincia: 
Ambas parlrs después de proceder a la lectura de los 
aspectos que a continuación se relacionan. aceptan como 
vnlido i.1 contcrlido de los mismos en lo que a deberes 
y obligacioncs le corresponde a cada una de las partes, 
exprcsados en la forma siguiente: 
Los resultados de los rstudios realizados por la Comi- 
sión Tecnicn Provincial al referido paciente en la fecha 
de ............................................................................... han mostrado que el 
mismo es una persona: 
a) Convencida de su condiciiin de portador del Virus de 

la Inmiinodeficiencia IIumana. 
b) Poseedora de un nivel adecuado de información por 

VIH y sobre el sindrome de Inmunodeficiencia Ad- 
quirida. 

c) Conocedoya de su capacidad infectante del VIII a otrns 
personas, sus diversas rías y las conductas de riesgo 
quc pueden conducir a ello. 

di Capaz de integrar estos conocimientos y convicciones 
en patrones de conducta personales en los que cuide 
511 propia salud y preserve la salud de otras personas. 

Dadas es1:ic wracteristicac del paciente analizado, queda 
bajo SU iirrconal y libre elección el determinar cual es 
el sislrma de atención integral de salud que pnefiere 
recibir en su condiciún de seropositivo al VIH. Debida- 
mente informado sobre las modalidades de atencicin. sa- 
natorial o ambulatoria, el paciente aquí firmante decide 
acogerse al Sistema de Atención Ambulatoria. 
La Dirección Provincial de Salud coordinara con los 01- 

ganismos e instituciones pertinentes: 
1 .  Que el ciudadano seropositivo reciba la atencihn de 

salud que requiera. 
2. Pnopiciari quc cl mismo adquiera los mdivamcntos 

necesarios e incluso dispondrá que los rrpccificos que 
se normen para el SIDA los reciba gratuitamente. 

3. Se  expida la autorización de dieta alimcnticia adicio- 
nal (código 3224. según Dietario Médico). 

4 .  Apoyar6 las acriones del ciudadano seropositivo para 
lograr que su acción psicococial sea mcis plena y pro- 
ducüiva. 

5. Tramitara legalmente cualquier acción de individuos. 
instituciones u organismos que represente una neg.1- 
ción o negligencia de atención de salud al seropositi- 
vo o un acto humillante, vejatorio o discriminatorio 
para su candiciiin de ser humano y de ciudadano 
cubano. 

Por su parte, el paciente aqui firmante se compromete a: 
1. Mantener una conducta social acorde a las normas 

ético-legales de nuestra sociedad, asumiendo plena y 
responsablemente sus derechos y debrres ciudadanos, 
acatando las disposiciones familiares especificas para 
los pacientes seropositivos al VIH. 

2. No mantener qelaciones sexuales que pongan en riesgo 

3. No donar sangre. 
4 .  Cumplir e1 programa de consultas especializadas. 10s 

indicaciones y tratamientos que se le impongan, asi 
como proceder segiin lo establecido ante cualquier 
emergencia de salud. 

5 .  iyo ingerir bebidas alcohólicas en cantidades y fre- 
cuenaias que comprometa su salud, autocontrol y res- 
ponsabilidad social. siendo incompatible con el SAA 
el consumo de drogas o sustancias tóxicas de erectos 
similaws. 

6. Mantener una adecuada higiene personal y en su i r ea  
de residencia particular. 

7. No realizar acciones que pueda conlicvar el traspaso 
de sangre o de fluido corporal a otras personas. 

Con pleno conoaimiento de las responsabilidades con- 
traidas y como expresión de la total disposición de cum- 
plir lo establecido, se firma la pnesente Acta en original 
y copia el día ................ del mes ......... 
ano ................................. 

, la salud de otras personas. 

................................................................ 
Paciente Direcciún Provincial 
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